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Suscripción año 159

Administración y venta en 
la Intervención de la 

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: N© se ad 
mitirán, para su inserción)^ 
comunicaciones que no verí
an registradas del Gobier
ne Civil déla provincia

provineia de Logroño

A

Franqueo Concertado 26/2 

Se pj^lrca los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1858

Precio de inserdón 
/ ■’ .amuautiiiuoiaiuiam

Los edictos y anuncios de 
parncwlares y oficiales 
sean de pago, satisfarán^ 
razón de 2‘50 pesetas ppr 
linea y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénfi- 
mos por PALABRA, eu& 
quiera que sea el origen da 
edicto.

Los interesadas acredita" 
rán antes de la publicaiç^ 
y por medio de la correspón- 
íUente carta de pago, haber 
satisfecho su importe enra 
Depositaría de Pondos Pro
vinciales, sin cuyo requiSfo 
no se insertarán.

■HO CIVIL W tí 
Mvn
CIRCULAR-

. Los retirados casos de intrusismo 
en el ejercicio de actividades sanita
rias, principalmente ilas atribuidas a 
los Practicantes, aconsejan ia adop
ción de 'medidas gubernativas enca
minadas a impedir ia repetición de 
estas infracciones que por su gra 
vedad"" podría constituir un peligro 
para la .salud pública.

En consecuencia de lo expuesto y 
sin perjuicio dó las responsabilidades 
de otro orden, habida cuenta tam
bién de la naturaleza penal de es
tos hechos, espero de los señores 
Alcaldes, Guardia Civil y demás De 
legados y Agentes dependientes dé 
mi autoridad que extremen la vigi
lancia de sus respectivas localidades 
y demarcaciones, denunciando todos 
los casos d'e intrusismo en las uro- 
íesiones sanitarias, de que lengaii 
noticia, para da correspondiente san 
ción por los Organismos competen
tes en esta materia.

Logroño 24 de septiembre de 1955
B1 Gobernador Civli

José Elorza Aristorena
1517

CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
2607 

Habiéndose presentado, la epizo
otia dé .fiebre aftosa, conocida vul
garmente con él nombre, de glosope
da o potera, en él ganado de la .e.5- 
pecie bovina, existente en el térmi
no municipal ■ de Hervías, éste Go • 
bier no Civil, a propuesta de la Je
fatura del ¡Servicio ■ tProvincial de 
Ganadería, y en cumplimientó de

lo prevenido én él artículo 134, Cap. 
XII, Título II dél vigente Reglamen 
to de Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado dé 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos sé encuen
tran en el establo de Angel Villa 
verde, señalándose como zona in-: 
fecta dicho establo, de Angel Villa- 
verde y Barrio del Cierzo, como z i- 
na sospechosa todo él término mu
nicipal, y como zona de inmuniza
ción (Hervías).

Las medidas adoptadas son aisla- 
rnienío de los animales enfermos y 

. sospechosos de los sanos, habiendo 
sido marcados los ganados enfer
mos.

Dichas ¡medidas, a propuesta de 
la Jefatura Üél Servició dé Ganade
ría, se amplían a prohibición de sa
car ganado receptibié sin autoriza
ción reglamentaria; desinfección de 
establos .y corrales, restantes medi
das sanitarias reglamentarias.

Logroño 25 de septiembre de 1959

El Gobernador Civil

" 1502

ANUNCIO

2588

En el Ayuntamiento de Ollauri se 
halla depositada a disposición de 
quien acredite ser su dueño, un ca
ballo color rojo, descalzo de las 
cuatro ipatas, de 1,40 de alzada, 
encontrado abandonado en la loca
lidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 23.de septiembre dé 1959.

El Gobernador Civli

José Elorza Aristorena
1519

Ápatamiento de bgrob
2546 

2539 
Aprobada por el Exorno. Ayunta

miento Pleno la Ordenanza de exac
ciones núm. 43, denominada, “Me
sas y veladores en la vía pública”, 
queda la misma expuesta al públi
co, en la Sección de Intervención 
de este Ayuntamiento,' durante quin 
cé días hábiles, contados, a partir 
del inmediato siguiente al de inser
ción d'el presente anuncio én el Bo
letín Oficial de está provincio, a efec 
tos de reclamaciones; las que en su 
casó deberán formularse por escri
to duplicado que será presentado en 
él Registro General de entrada de 
documentos de ésta Corporación du
rante el mismo plazo antes citado. '

Lo que se hace público para cum-, 
plimiento de lodis puesto por él ar
tículo 722 de la Ley dé Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950. Tex
to Refundido de 24 de junio de 1955.

Logroño 19 dé septiembre de 1959 
El Alcalde-Presidente

Fernando Trevljano Lardiés 
1447 - z

ANUNCIO
■’ 2547

Aprobada por el Exemo. Ayunta
miento Pleno la Ordenanza de exac
ciones núm. 44, denominad'a “ocupa
ción de la vía pública con instala
ciones de carácter fijo”, queda la 
misma expuesta, en la Sección Mu
nicipal de Intervención, durante 
quince días hábiles contados a par
tir del inmediato siguiente al de in
serción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial dé esta provincia, a 
efectos de reclamaciones; las que en 
su caso deberán formularse por es
crito duplicado que será presentado 
en el Regisrto General de entrada de
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Página 2 BGUETIN OFICIAL 29 de septiembre de 1959
documenítos de esta Corporación dn- 
rante el mismo plazo antes citado.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y ¡en cumplimien
to de lo dipuehto por el artículo 7?? 
de la Ley de Régimen Local, Texto 
Refundioo de 24 de junio de 1955 

Logroyo 19 de septiembre de 1959.
El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés

' . 1448

ANUNCIO

2548 
Aprobada por el Excmo. Ayunta- 

aniento Pleno la Ordenanza de exac
ciones núm. 45 de orden, denomina
da “casetas de feria y barracas de 
espectáculos”, queda la misma ex-, 
puesta al público durante quince 

-.días hábiles, en la Seccino Muniá- 
pal de Intervención, contados a pai 
tir del inmediato siguiente al de in
serción dei presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, a 
efectos reclamaciones; las que en su 
caso deberán formularse por escri
to duplicado qué será presentado en 
^1 Registro General de entrada de 
documentos• de esta Corporación du 
ranta el mismo plazo antes indica
do.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 722 de la Ley de Regimen 
Local, Texto Refundido de 24 dé ju
nio de 1955. ■ 

Logroyo 19 de septiembre de 1969.

El Alcalde Présidente
Fernando Trevíjano Lardiés

1449

ANUNCIO

2549 ■

Aprobadas por el Excmo. Ayun'e- 
miento Pleno la Ordnanza dé exac
ciones núm. 46 de orden, denomina
da “Rodajeo arrastre de cualquier 
vehículo, excepto los de motor”, que
da la misma expuesta al público, en 
la Sección de Intervención munici
pal, durante’ quince días hábiles, 
contados a partir del inmediato si- 
guiiénte al de inserción del presen
te anuncio en el Boletín Olcial dé 
esta provincia, a efectos de recla
maciones; las qué en su caso debe
rán formularse por escrito duplica
do qué será presentado en el Regis
tro General de entrada dé documen
tos de. esta Corporación, duranté el 
citado plazo.

Lo que se hace público én cum
plimiento de lo dispuesto por el ar-

tículo 722 de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955. .

Logroyo 19 de septiembre de 1959

El Alcalde Presidente 
Fernando Trevijano Lardiés

1450

ANUNCIO
2550 *“ 

Aprobada por el Exorno. Ayunta- 
miento Pleno la Ordenanza de exac
ciones núm. 47, denominada “venta 
de artículos y ejercicio de profesio
nes, en ambulancia”, queda la mis
ma expuesta al público^ en la Sec
ción de Intervención, durante quin
ce días hábiles contados a partir üei 
inmediato siguiente al de inserción 
ti'el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia^ a efeeto.s 
de réclamacíones ; las que en su ra
so deberán formularse por escrito 
duplicado que será presentado en el 
Registro General de entrada de do - 
cumentos de esta Corporación, du
rante el citado plazo.

Lo qué se hace' público para cum- 
plímienco de lo dipuesto por el artí
culo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal, Texto Refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Logroyo 19 dé septiembre de 19-59.
El Alcalde Presidente 

Fernando Trevijano Lardiés
1451

ANUNCIO
2552 - 

Aprobada por el Excmo. Ayunta
miento la Ordenanza de exacciones 
núm. 49 de orden, denominada 
“aguas de riego del. Pantano dé la 
Grajero”, queda la misma expues
ta al público, en la Sección munici
pal de Intervención, durante quince 
.días hábiles contados a partir del 
inmedaito siguiente al de iúsercióii 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, a efectos 
(de reclamaciones; las que en su ca
so deberán formularse por escrito 
duplicado que será presentado en ed 
Registro General de entrada de do
cumentos de esta Corporación, du
rante el mencionado plazo.

Lo que se hace público en cumpli
miento die lo dispuesto por él ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal, Texto Refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Logroño 19 de séptiémbre de 1959 
El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés
1453

ANUNCIO

1 2551
! Aprobada por el Excmo. Ayun-a- 
I miento Pleno la Orti'enanza de exar- 
. ciónes núm. 48 de orden, dehomir.a- 
1 da “esacaparates, muestras, letreros 
! y anuncios ^visibles desde la vía pú- 
I blica’o que*se repartan en la mis- 
! ma”, queda expuesta al público, en 
! la Sección municipal d Intervención 
, durante quince días hábiles, conta- 
' dos a partir del inmediato siguiente 
i al de inserción, del presente anupcio 
' en el "Bóletín Oficial de esta provin

cia, a efectos de reclamaciones; las 
que en su caso debrán formularse 
por escrito duplicado, que será ure- 
sentado en el Registro general de 
entrada dé docurnentos de esta. Ccr- 
poración durante el mencionado ola 
zo-

Lo que-se hace público para cum- 
plimiiento de lo dispuesto por el ar 
ticulo 722 de la Ley de Régimen Lo^ 
cal. Texto refundido de 24 de junio 
de 1955.

Logroyo 19 d'e septiembre dé 1959.
Él Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés
1452

ca clcl Ebro

2576
Don Jesús Ramos Lvzuriaga, ve

cino de Rodezno (Logroño), solici
ta autorización para la apertura de 
un pozo en zona de policía de cau
ces del río Zamaca.

El emplazamiento del mismo se
gún croquis que obra er el expe
diente está situado a 39 mts. del 
cauce del río citado y dentro de 
una finca de su propiedad, denomi
nada Las Ranas, el agua extraída 
se destinará a riegos.

Lo qué se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan dirigir 
las reclamaciones que estime perti
nentes al Sr, Ingeniero Director de 
esta Confederación Hidrodráfica 
del Ebro en el plazo de treinta días 
a contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante el 
cual estará de manifiésto el expe
diente en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza, Paseo de Ge
neral Mola n° 26 1°.

Zaragoza^ 19 de septiembre de 
1959.

El Ingeniero Director Adjunto, 
Fausto Gómeg

1470
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ííliniíteÑQ de la 
Gebernación

(Continuación)

1. Administración general

Comprenderá los ^sto& diversos 
de material no inventable que se in
dica a continuación: material de of i 
ciñas generales, franqueo de corres
pondencia, timbres y -pólizas par
que móvil de. la Corporación (gaso- 
li'na, aceites, recambios y demás no 
inventariables), gastos de recepcio
nes, trofeos y tiJemás de representa
ción no personal, seguros contrata
dos, gastos que ocasione la confec
ción de padrones y estadísticas, asi 
como los de reclutamiento y elec
ciones, gastos de recaudación (talo
narios, sellos,, impresos, uniíormes 
de vigilantes de arbitrios, etc.) gas
tos de litigios, inscripciones, contra 
tos y domáis notariales y judicial^.s, 
gastos dó ¡censos, contribucoines ■ e 
impuestos que graven bienes e ins 
lalaciones de la Corporación, gastos 
de anuncios en periódicos y rad o 
de suscripciones a boletines, rey is
tas, etcétera, premios de recauda
ción.

2, Seguridad

Abarca los gastos de los siguientes 
servicios, no incluidos los de pere
nal: uniformes y materiaT no inven- 
tari able d e los servi.cios de Polie a 
municipal y provincial, guardería ur 

. baña y servicios de extinción de. in
cendios y salvamento de gastos gs 
malerial -para la defensa pasiva, ma
nutención de los detenidos en el Je- 
pósitcr municipal.

3. Sanidad beneficencia

Incluye:' gastos de manutención dé 
los acogidos en los Centros bospi- 
talarios y de la Benefciencia local, 
malterial' no invenfariabie de dichos 
Centros, estancias en organismos de 
pendientes del Tribunal Tutelar de 
Menores, medicamentos para los irs 
critos en el padton de’ Beneficencia 
bastos que no sean de personal de 
las guarderías infantiles, comedores 
y cantinas escolares, material de de
sinfección, ' fle' 'desinsectación fy <10 
laboratorio, material para autopsias 
conservación de cadáveres y demás 
propios d'e los cementerios,

4. Cultura

Contendrá los-gastos: ' de material 
dé enseñanza no inveñtariabíe, ma - 
tçrtaî dë propaganda turística, re

paraciones ordinarias en monumen ■ 
los arirsticos, material no inventaria 
ble para las bandas de música y or
questas sostenidas por la Corpora
ción, material de limpieza, gastos ó.'e 
calefacción .y alumbrado de ' Escu-*- 
las, Bibliotecas y Museos (el impo.íe 
de la adquisición de libros, piezas 
de museo y similares va al capitulo 
?¿I), material no inventariable de 
teatros y cines municipales y oro-, 
vinciaies moterial destinado a feste
jos populares (carteles, fuegos' arti
ficiales, etc),. También se incluirán 
éii este apartado los gastos que oca
sione la Fiesta del Libro. Téngase 
Sin embargo en cuenta, que, cuando 
la salida de los fondos destinados a 
estos fines adopte la forma de sub
vención a una Entidad o Comisión 
no municipal, aunque en ello figu
ren a lgunos miembros dé la Corp o-: 
ración, el crédito ¡correspondiente 
se incluirá en el capítulo 'V y en (.‘1 
artículo que le corresponda, segfm 

persona oentidad subvencionada, 
lambién se colocarán en este apar
ado las c entidades qüe por dere

chos deban ser abonadas a la Socie
dad de Autores.

5. Obras y servicios locales
Recuérdese lo indicado al gri'-.c)- 

pio de este, capitulo II, relativo a 
los gastos ordinarios de los servie os 
1)0 municipalizados, que en su m¿- 
yr parte irán en este apartado 5, 

-incluso JOS que se presten mediapte 
contrata. Por consiguiente, se com 
prenderán los- gastos de: Material 
que no constituya inversiones de im
portancia de todos- los servicios y 
obras 'municipales ordinarias que se 
enumeran en el número 5 dél ar
ticulo primero del capítulo primero 
del presupueto .Se gastos, tales com-o 
herramientas de trabajo, escoba?, 
mangas de riego, bombillas semillas 
y plantas, desinfectantes, materiales 
de construcción, etc. (No obstante, 
debe tenerse muy n cuenta que ios 
gastos de los servicios municipafí- 
AiUdos que no sean por gestión diréc- 
.ta sin órgano especial de gestión 
han- de' tener su presupuesto espe
cial y no figurarán en esté capitul-).

6. Desarrollo de la ecoiioinía
Comprenderá los gastos retáti/os 

a: montos y viveros de plantas; ma
terial no inventariadle de las gran
jas y explotaciones agrícolas, manu
tención e higiene del ganado dé los 
establecimientos del apartado ante
rior; los gastos que ocasione .la .Fies, 
ta del Arbol, salvo qué él pago sé 
reairce en forma de subvención, un 
cuyo caso se consignará n el capí
tulo V; el 10 por 100 dé los,apro
vechamientos forestales qué .los Ayun

tamientos deben aportar para mep-, 
ra de los montes propios.y comuna
les, según dispone el artículo .38 da 
la Ley; de Montes salivo el caso de 
que por razón de la forma de invír- 
sión deba ir al artículo primero del 
capítulo V; en general, todos los gas 
tos de material relativos a las actp 
vida,3es cuyo personal se compren
de en el apartado sexto del artículo 
primero del capítulo primero; cam,- 
p.añas entra las plagas del campo y, 
animales dañinos.

Capítulo III 
Clases Pasivas

Artículo, primero. De la Corpora
ción.:,

Aquí se especificarán los haberes 
pasivos de los funcionarios 'jubila
dos y de los pensionistas de la Cor. 
poración que ésta esté obligada a 
'Pagar y el importe dé la asistencia 
médico-farmacéutica a los pensioms 
tas y jubilados pertenecientes a la 
Administración local que residan én 
él término y de la Diputación qua 
residan en la Capital de provincia 
, Artículo segundo. Este artículo 
abarcará el personal pasivo pertene
ciente’ a los Cuerpos Sanitarios loca
les.

Capítulo IVj

Deuda
Artículo primero.. Intereses:

1. De Deuda emitida
Gastos de intereses dé la deuda 

propia y créditos reconocidos dq 
atenciones propias de esté aparta
do.

2. De anticipos y préstamos
Gastos de intereses de emprésti

tos, créditos, préstamos, operaciones 
de Tesorería y Iréditos réconocido.s 
de esté apartado.

Artículo segundo. Otros gastos de 
la deuda:

Gastos de emisión, comisiones y 
análogos; créditos reconocidos de es 
tas atenciones.

Capítulo V
Subvenciones y participaciones en 

ingresos
Artículo primero. Al Estado.
Las que existan y los créditos re

conocidos de estas atenciones.
Artículo segundo. A Corporací?- 

nes locales:
Aportaciones a servicios manco

munados o agrupados en favor dé 
los Municipios por el 10 por 100 del 
arbitrio sobre la riqueza Provincial; 
cooperación provincial a los servi
cios municipales, participación de 
las Entidades locales menores en in
gresos unicipales; recurso especia.!
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ele nivelación de presupuestos: cré
ditos reconocidos de estas atencic- 
nes.

Artículo tercero. A otros Organis
mos públicos:

Aportaciones ■ en favor del Sgr^ri • 
Qo Nacional de Inspección y Ase- 
soramiénto; Instituto de' Estudios de 
Administración Local: otras análo
gas; créditos reconocidos de estas 
atenciones.

Artículo cuarto. A s ervicios dg 
economía autónoma:! ''

Consorcios; pósitos; déficit dé los 
presupuestos especiialés; aportado- 

, nés a servicios de fundíación pública 
subvenciones y compensaciones eco
nómicas a Empresas concesionarias 
de servicios, atenciones análogas y 
iréditós reconocidos propios de este 
artículo.

Artículo quinto. A- particulares;
A entidades culturales» y deporti

vas; protección scolar y ayuda al es
tudio (becas escolares-'becas y pen 
Si ones de estudio, bojeas tife viaje y 
premios para graduados artistas y 
escritores); subvenciones a Herman
dades, comisiones de festejos y otras 
análogas; créditos reconocidos de es 
tas atenciones.

Capítulo VI
ExtraorfQnarios y de capital

Artículo primero. Inversiones no 
productoras de ingresos.

Artículo segundo. Inversiones pro
ductoras dé ingresos.

En estos artículos habrán de figu
rar los-gastos de primer estableci
miento; adquisiciones de material 
inventariable; compra y adquisición 
de bienes y derechos reales; mué-, 
bles, vehículos,- semoviientes, reden
ción d'e censos y cargas análogas, 
y, en general todo aquello que ha de 
figurar en iúvontario valorado.

Comprenderána simismo los gus 
tos no ordinarios de pavimentación, 
alcantarillado, aceras alumbrado ur 
banismo en general; puentes y de
más bienes e instalaciones de uso 
público; expropiaciones y adquisi
ciones de ^bienes d'estinados al do
minio público: gastos análogos y cré
ditos reconocidos de estas atnc'O- 
nés. I

Para determinar en los gastos ré- 
. -peñados si las invrsiones no son pro

ductoras de ingresos o si lo son y, 
por tanto, si han dé llevarse al ar- 
ticulo primero o al segundo, se es
tará a la posible rentalidad dé la 
instalación o bien adquirido, sin -e- 
ner en cuenta los ingresos acciden
tals (contribuciones Especiales) o in
directos (ampliación (jé bases impo
sitivas) qué pudieran producir.

Artículo tercero. Amortización de 
deuda emitida.

Amortizaciones ordinarias y extra 
ordinarias (fe la deuda de la Corpo
ración y la adquisición de estos va • 
lores para su amortización o conver
sión; créditos reconocidos de és^as 
atenciones.

Artículo cuarto. Amortización de 
anfícigos y préstamos dé entes pú
blicos

Artículo quinto. Amortización de 
.anticipos y préstamos de entidades 
de crédito.

Según su índolé figurarán en un-» 
u otro artículo los gastos de am ^r- 
tización de la deuda y de los anti- 

. ciipos recibidos por la Corporación 
y los créditos reconocidos de esta 
naturaleza.

Artículo sexto. Deudas concedidas 
a terceros.

Las que se hayan concedido a Or- 
'ganismos7 entidades y servicios de 
economía autónoma y los créditos 
reconocidos de estas atenciones.

Artículo séptimo Alquisición de 
valors y participacióo en capita.! de 
empresas.

Las adquisiciones de títulos no émi 
tidos por la Corporación; el desem
bolso d'e capital de empresas moni - 
cipales o provinciales; las aportacio
nes de la Corporación a empresas 
mixtas y gastos análogos y lo.s cré
ditos reconocidos dé este carácter.

Artículo octavo. Aportaciones a 
presupuestos de capital.

•Las aportacions a los presupuestos 
especiales de urbanismo determina
das por la Ley dél Suelo, las consig-^ 
naciones destinadas a nutrir presu
puestas extraordinarios y para los 
especiales de gastos de primer es
tablecimiento; créditos reconocidos 
de estas atenciones.

Capítulo VII 
Reintegrables, indeterminados e hn- 

prevlstos
Artículo primero. Reintegrah'<es 
Anticipos reintegrables al personal; 

atenciones estatales reintegrables; 
operaciones ordinarias de Tesomria;. 
gastos análogos y créditos recono--i- 
dos de estas atenciones

Artículo segundo. Indátermina'Úós, 
Gastos previsibles que no ' tengan 

cabdia' en denominación éspcífica y 
créditos réconocildos con estas ca
racterísticas.

Artículo tercero. Imprevistos
Los dé carácter.

Capítulo VIII
Resultas

Los artículoh de este .capítulo se 
destinan a recoger las obligaciones 
reconocidas y liquidadas, que con el 

presupuestos inicial formarán el 
supuestos refundido.

B) INGRESOS
Capítulo I 

impuestos directos
Artículo primero. Sobre el produc

to y renta.
Recargos sobre la contribución in- 

dústr.ial y de comercio (impuesto in
dustrial); rcargos sobre la Contri
bución de Utilidades (impuestos so
bre los ren.dimientos del trabajo per
sonal; sobre las rentas del capirél; 
sobre las rentas de sociedades y en
tidades ¿urídicás), recargo en el ar
bitrio provincial sobre el prod > reí o 
neto; arbitrio sobre la riqueza ur
bana; arbitrio sobre la riqueza rús
tica y pecuaria; prestación persona’; 
i de transportes; recursos especi.a- 
iles para amortización de empréstitos, 
consistentes en recargos en contribu
ciones y arbitrios incluidos en este 
artículo; recursos especiales de en
sanche y ordénáción urbanística; ar
bitrio sobre la rinueza provincial; 
sobre el''producto neto; recargo so
bre la contribución, territorial.

ArtícUiO segundo. Sobre el ’capi
tal:’

Arbitrio sobre solares sin edificar, 
sobre el inermento de valor de. los 
terrenos, sobre terrenos incultos.

Capítulo II
Impuestos indirectos

En su artículo único de igual de
nominación, se incluirán:

Contribución de usos y consumr’s, 
impuestos sobre el vino y la sidra, 
recargo en él impuesto del .3 por 
100 sobre el producto bruto d’e las 
'minas, mientras no se lleve a cabo 
la incorporación deil mismo al im
puesto industrial, prevenida por el 
artículo 128 de Ley dé 26 de diciem
bre de-1957; los recargos del impues
to sobre él consumo de gas y electri- 
cida.d, arbitrios sobre casinos y 
círculos de recreo, sobré carruajes 
caballerías de lujo y velocípedos, sO’ 
bre él consumo de bebidas y alco
holes, carné, volatería, caza meno'r, 
pescados y mariscos finos, sobré pom 
pas fúnebres, sobré traviesas en es
pectáculos públicos sobre rodaje y 
arrastre y recargo sobre los mismos 
participación en los ingresos por 
apuestas mutuas deportivas benéfí* 
cas, conceptos análogos.

Capítulo III 
rasas y otros ingresos

Artículo primero. Tasas por pres
tación dé servicios

Las- enumeradas en los artículos 
440 (Municipios) y 604 (Provincias)] 
dé la Ley, los precios de los servi-
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cios prestados directamente con co.i 
habilidad y régimen económico -xi 
munes a la gestión general suminis
tros de agua, gas y electricidad en
tradas a museos, parques, -concíe? 
ios, autobuses, tranvías, etc.).

Artículo Segundo. Tasas por apro
vechamientos especiales;

Las enumeradas en los artículó.s 
444 (Tvlunicipios) y 605 (Provincias) 
de la Ley.

Artículo tercero. Contribuciones es 
peciales;

Las que so impongan por obras, 
instalaciones y ¡’servicios, sean jjor 
uamentos de valor o las demás indi
cadas en la Ley.

Artículo cuarto. Arbitrios con li
nes no fiscales.

Aquellos que la Corporaciós tenga 
‘ autorizados.

Articulo quinto. Ingresos por con
cesiones administrativas.

Artículo sexto. Otros ingresos si- 
. milares.

El contenido de estos dos artícu
los- no requiere aclaración especial.

Capítulo IV
Subvenciones y parucipaciones ae 

ingresos
Articulo primero. 'Del Estado;
Participación en la contribución 

rústica y pecuaria a que, se refieren 
las Leyes de 26 de septiembre de 
1941 y 20 de diciembre de 1952, sub ■ 
vención para conservación de cami
nos vecinales, subvenciones incluidas 
en planes generales o comarcales 
del Estado, conceptos a nálogos

Articulo segui^jao. De Corporacio
nes locales;

Particpiación en el arbitrio sobre 
. la riqueza provincial, participación 

del Municipio en ingresos de las En
tidades locales menores, cooperación 
provincial a los servicios municipa
les, rpcurso especial de nivelación 
de. presupuestos.

Artícuio tercero. De otros organis
mos públicos.

Las procedentes de entidades pú- ’ 
blicas que no hayan podíd'o encua
drarse en los artículos anteriores.

Artículo ccarto. De servicios de eco 
nomía autónoma;

El rendimiento liquido dé los ser
vicios y explotaciones con presupu/'s 
to especial y conceptos análogos.

Artículo quinto. De particulares;
Legados, donativos, mandas y con

ceptos análogos.
Capítulo V

Ingresos patrimoniales
Artículo priméro. Intereses;
Los procedentes de depósitos y 

cuentas en Bancos y entida.des . de 
crédito, las rentas dé ios valores jmo

piedad de la Corporación, los deven 
gados, por préstamos

; Artículo segundo. Participación en' 
beneficios de empresas.

Los de aquellas que no constitu
yen servicio municipali zado ni pro- 
vincializado, ni cuanJd'o la participa-'' 
ción lo sea a título de progiietario 
o accionista.

Artículo tercero. Rentas de inmue
bles:

Producto de arrendamientos de bie 
nes dé propios e ingresos similares

Articuló cuarto. Qtros ingresos.' 
Aprovechamiento de bines comuna

les, producto de explotaciones 
presupuesto especial y todos los

sin 
r.en

Artículo octavo. Reembolso de 
Deuda.

La amortización de los valores 
propiedad de la Corporaciós'los 
reintegros de anticipos y emprés
titos 'Por lia concedidos.

Capiíuio Vil

Eventuales e imprevistos

Artículo primero. Reintegros;
El dé pagas anticipati'as al perso

nal, el de pagos indebidos corres
pondientes a ejercicios anteriores, 
por lo que no pueden reponer cré
dito; las operaciones ordinarias de

dimientos del patrimonio que no na
ya sido posible comprender en al
guno de 'los artículos anteriores

.Capítulo VI

' Extraordinarios y de capital

Artículo primero. Enajenación de 
bienes no productores de ingresos;

En los presupuestos ordinarios, se 
incluirá el rendimiento de la vente 
de parcelas no edificables sobrantes 
de la /ia pública y de la ve;nta de 
efectos inúliles.

En presupuc..tos ^traordinarios, 
figurará comprendido en este artícu
lo el importe de la venta de biene.s
de la clase a que el enunciado 
artículo se refiere.

Artículo segundo. Enajenación 
bienes productores de ingresos;

En presupuesto extraordinario

de

se
incluirán en este articulo los rendi
mientos obtenidos por venta de b’e- 
nes productores de ingresos aplica
dos a -necesidades extraordinarias c
■a gastos de primer establecimiento. 

Artículo tercero. Venta de
y. participaciones en capital 
presas;

valores 
de em-

Ingresos extraordinarios a figurar 
en presupuesto de este carácter.

Artículo *cuarto.. Emisión dé Deu
da.

Artículo quinto. Anticipos y prés
tamos .'le entes públicos.

Articulo sexto. Anticipos y présta
mos de entidades dé crédito.

Los artículos indicados recogerán 
en presupuestos extraordinarios el 
importe de la suscripción dé títulos
y de los empréstitos recibidos, 
gún la entidad u organismo que 
conceda.

Articulo séptimo, Aportaciones 
otros presupuestos.

se
les

ds

Los procedentes de otros presu
puestos (en extraordinarios y espe
ciales). En él de urbanismo, las 
aportachones señaladas por la Ley 
del Suelo con cargo al ordinario Con 
ceptos análogos.

Tesorería, conceptos análogos.
Artículo segusdo. Multas.
Él de*las que se impongan 

infracción de las Ortiénanzas y 
dos de la Alcaldía.

Artículo tercero. Eventuales.
El producto del recargo sobre 

míos. Ccnceiptos análogos.
-Artículo 
Los que

Los tres 
destinados

por 
ban:

apre

cuarto. Imprevistos, 
tengan esté carácter.
Capitulo vill

Resultas
artículos de este capí ti?’o 
a recoger la existencia

en Caja procedente, del ejercicio an
terior y los derechos reconócidos y 
liquidados a favor de la Corix?ra- 
ción del útimo ejercicio y de los an- 
teriores, constituirán con el pre.su- 
puesto inicial, el presupuesto refun- 
dido. X

Aprobado por el excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación — 
El Director general, José Luis Morís.

1359

ANUNCIOS OFICIALES
' . ANUNCIO DE SUBASTAS 

2579
Transcurridos veinte días hábi

les a contar desde el sietuiente de 
aparecer este anuncio en el Bole- 

. tin Oficial de la provincia, se pro
cederá en este Ayuntamiento a ce
lebrar las subastas que se expre
san de productos forestales -y pas
tos, concedidas por la Superioridad 
para el Plan Forestal de 1959-70.

Monte Vallilengua
P—58 Hayas 177 m3, de made

ra y 70 de gruesa. Tasación base 
243 392. Precio Indice 304 240. In
demnización 2.120-20 ptas. Espe
sor corteza 0‘70 cm. Grupo I.-C. 
P.-A, B ó C. .

J 2^—81 hayas., 116 m3, madera,
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60 gruesa. Tasación base 101,800 
pías. Precio Indice 127.250 pías. 
Indemnizaciones 1.031‘90 pías. Es
pesor corteza 0 75 cm.. Grupo I. 
Certificado Profesional, A. B ó C. 

3'’-200 m3, de ramaje brezo. 
Precio base 2 800 pesetas índice 
3.500. Indemnización 273 Grupo III 

4^—1.500 Ha., de pastos para 
2.2^ lanar 110 cabrio, 370 vacu
nos, 130 mayor 78 cerda. Tasación 
base 58.920 pesetas, precio Indice 
117.840. Indemnización 1.234‘80.

Las subastas darán comienzo a 
las doce horas, con intervalos de 
media hora, por el orden expresa
do. Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, suscrita por 
el propio interesado o persona que 
legaimente le represente, y demás 
documentos que señala el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, así comó justi
ficante de haber ingresado en cali
dad de depósito en concepto de ga
rantía provisional el cinco por cien
to del tipo de tasación base. Las 
proposiciones se admiten en Secre
taría Municipal, desde el día si
guiente hábil a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 

' la provincia, al anterior inclusive 
al de la celebración de la subasta.

Las subastas se ajustarán al plie
go de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento, el que se halla de 
manifiesto.

Pazusr.gos a 15 de septiembre 
de 1959.

El Alcalde,
1469

ANUNCIO
2421 

Como ampliación del anuncio de 
subastas de aprovechamientos fo
restales de este Municipio, publica
do en el B. O. de esta provincia de 
10 del actual, número 86, después 
de verificada la última de ellas, se 
subasté rá lo siguiente:

100 metros cúbicos de Boj y Alia
gas en el Monte <La Barga y To
zas» Tasación Base 1.500 pesetas. 
Precio Indice 1.875 ptas, Indemni
zaciones 137‘50 pesetas.

Viguera, a 14 de septiembre de 
1959.

El Alcalde
1435

ANUNCIO DE SUBASTAS

2564
A las 11 horas de día 21 de oc

tubre del presente año se celebra
rán en salón de sesiones de la Ca
sa Consistorial del Ayuntamiento 
de Nestares, con intervalos de me
dia hora, las subastas de los apro
vechamientos forestales correspon- j 

diente al año 1959-60 que á conti
nuación se relacionan: |

Monte Dehesa y p; g) Privativo, i 
■ Primera:—57 Hayas con 51 mts. 

cúbicos de madera y 2Q metros cú- ’ 
bicos de leña gruesa Tasación ba
se 54.000 ptas. Indice-67.500. In- - 
demnizaciones 615,15 Del Grupo I. ’ 

Segunda—120 robles con 44 me- 1 
tros cúbicos , de madera y 20 me- ! 
tros cúbicos de leña gruesa. Precio | 
base 28.800. Indice 33.000. Indem- ! 
nización 492‘60. Del Grupo I.

Tercera—150 metros cúbicos de 
leña gruesa y 75 metros cúbicos de 
ramaje. Precio base 24.000. Indice 
33.000. Indemnización 583‘10. Del 
Grupo III.

Cuarta—200 metros cúbicos de 
boj. Precio base 2.000 ptas. Indi
ce 2.500. Indemnización 265. Del 
Grupo Iir.

Quinta—Pastos, 350 k nares, 30 
cabras, 30 vacas. Ha. 330. Tasa
ción 5.600. Indice 11.200. Indemni
zación 447.
. Monte Moncalvillo

Sexta—112 hayas, 85 metros cú
bicos de madera, 40 metros cubi
cos leñas gruesas. Tasación base 
72.800. Indice 91.00Q. Indemniza
ciones 974‘75. Del Grupo I.

Séptima—150 metros cúbicos de 
‘ramaje. Tasación base 2.500. Indi
ce 2.812‘05. Indemnización 206'25, 
Del Grupo III.
* Octava—150 metros cúbicos de 
ramaje. Tasación base 2.500. Indi
ce 2.812‘05. Indemnización 206 25 
Del Grupo III.

Novena—200 metros cúbicos de 
ramaje. Tasación 6.000. Indice 
7.500. Indemnización 297‘50 Del 
,Grupo III.

Décima 200 metros cúbicos de 
ramaje. Tasación 6.000, Indice 
7.500 Indemnización 297‘50. Del 
Grupo III.

Undécima—200 metros cúbicos 
de ramaje. Tasación 6.000. Indice 
7.500 Indemnización 297‘50

Duodécima—900 Ha. de pastos, 
80 lanares, 100 cabras, 120 vacu
nos. Base 8.000 ptas Indice 16.000. 
Indemnización 897‘50.

De quedar desiertas se celebra
rá segunda subasta a la misma ho
ra 11 del día 28 de octubre.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, siendo los 
gastos de anuncios por cuenta de 
los adjudicatarios, asi como reinte
gros, derechos reales, impuestos 
etc. , '

Nestares, a doce de septiembre 
xlé mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Alcalde

ANUNCIO DE SUBASTAS
• 241.5

En .virtud de lo acordado por pía 
Junta vecinal y haoiendo cumpiido 
los trámites señalados en la legíS- 
lajción vigente, y una vez autoriza
dos por el Distrito Forestad de esta 
■provincia, se anuncia la suasta pjj- 
bjica para la enajenación de los si
guientes productos forestales, proce
dentes del Monte Ezquérra y Valle 
Campana!, núm. *82 del Catálogo du 
los-de Utilidad Pública y de la per
tenencia de esta Entidad'.

1.-70 hayas con 160 m3 de 'eña 
gruesa y 40 m3 de ramaje. Tasación 
base 32.800 pesetas. Precio índice pe 
setas 41.000. Indemñizaciones 600 7Ó 
pesetas. Espesor de ' la corteza 0,70 
oms. Grupo tercero. Certificado da 
la clase D.

■ 2.-280 m3 de leña gruesa y 65 m.3 
de ramaje'de roble, precio base pe
setas 43.000 precio índice 54.125 ge- 
setas. Indemnizaciones. 507,30 pese-' 
tas. Grupo tercero. Certificado de ¡a 
clase D,
, 3.—Pastos para 278 lanares, 27 ca
bríos, 50 vacuno y „25 mayor, prec’ j 
base 8.700 pesetas precio índice pe
setas 16.140. Indiemnñzaciones 537,70 
pesetas. Has. 400.

Las proposciiones • se presentarán 
en pliegos cerrados, que podrá sc-r 
lacrado, suscrita por el propio inte
resado o persona que legaimente 
le sustituya, extendida n papel ele 
6.^. clase y los demás- documentas 
que señala el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones T.--- 
cales, asi como, el justificante de ha
ber ingresado con , anterioridad en 
concepto de garantía provisional la 
cantidad del cinco por cinto del pra 
cío base de cada aprovechamiento, 
en la forma que determina el articu
lo 75 del vigente Reglamento de Con
tratación.

Sólopo drán tomar parte en esta 
subasta los poseedores de. los Certi
ficados que para cada uno señala 
y posean las correspondientes hoja 
de compra con saldo bastante pa^3 
ello.

Las proposiciones se presentarán , 
en la Secretaría municipal, desde e!- 
día siguiente hábil a la publicación 
do este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, al anterior inclusivo 
al de la clebración de la subasta 'J 
durante" las horas de doce a dos.

La subasta que tendrá lugar en 
esta Junta 'Vecinal a las doce horas 
del día siguiente hábil a los veinte 
días .hábiles a partir del siguiente 
de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, bajo la Fresi • 
dencia del Sr. Alcalde o Concejil1481
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en quien delegue, asistido del Se
cretario que dará fe del acto.

Los modelos de proposiciones se 
ajustadán extrictamente ál publica
do en la O. M. de 4 de octubre .le 
1952. 
’Quiintanar de Rioja 12 de septi^m 

bre de 1959.

El Presidente

1419 z

SUBASTA DE PASTOS
2594

AI día siguiente hábil de transcu
rridos los veinte días, también, há
biles, de la aparición de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro; 
vincia y a las diez de la mañana” 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la apertura de pliegos para 
optar al siguiente aprovechamiento 
forestal:
'Pastos del Monte denominado 

Esplegar y las Cuestas para 30 la
nares y 1Ô vacunos en una e^tten- 
sión de 16 Has. Tasación 620 pts. í 
Indice 1.250 pts. Indemnizaciones 
29 pesetc's.

El pliego de condiciones por.el 
que ha de regirse esta subasta, *se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría de la E'^tidad.

Velilla, a 20 de septiembre de 
1959.

El Alcalde

1513

ANUNCIO DE SUBASTS 

2424
Hasta las las once horas del día 

aquel en que finalice el plazo de 
veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción del presente auncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, se ad- 
míite proposiciones en sobre ce
rrado y lacrado, en^ la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante las 
horas hábiles de oficina, para op-. 

a la subasta de los aprovecha
mientos forestales del año 1959-60 
que a continuación se detallan:

Monte de «La Dehesa»
Lote 1 °—200 m3 de estepa por 

^‘ precio base de 1.500 pts. Indice 
pts. Indemnizaciones 260 pts 

'Jrupo IIL
Lote^2‘’--2OO m3 de estepa por 
precio base de 1.500 pts. Indice 

Eo75 pts, Indemnizaciones 260 pts 
Grupo IIL

Lote 3°—322 Has. de pastos pa
ra 350 lanares, 106 cabrios, 45 va
cunos y 45 mayores, por el precio 
hase de 9.380 pts. Indice 18.760 pts 
maemnizaciones 447‘35 pts. 

Monte «Peña Untura»
Lole 4"—120*Has. de pastos pa

ra 200 lanares por el precio base 
de 2.000 pts. Indice 4.000 pts. In
demnizaciones 164 pesetas.

La apertura de plicas que se pre
senten para opíar en estas subas
tas, tendrá lugar en el Salón de 
/velos de este Ayuntamiento a las 
doce horas del mismo día en que 
f.nalice la admisión de las proposi
ciones.

'Las subastas se celebrarán con 
sujeciód al pliego de condiciones 
Económico Administrativas que se 
halia de manifiesto en la Secreta
ría de este y untamiento y finadas 
en el Tablón de Anuncios, al cual 
habrán de sujetarse tod'os Los lici- 
tadores, al igual que al Reglamen
to de Contratación de las Corpo 
raciones Locales y Pliego de Con
diciones Técnico dél Distrito fores
tal de Logroño.

Rabanera de Cameros^ a 9 de 
septiembre de 1959.

El Alcalde
1420

XANUNCÍO DE SUBASrA.S

2403
A los veinte Lias hábiles a parlh 

del siguiente también hábil ' de la 
ipublicación de este anuncio en el 
Boletín 'Oficial de la provincia, ■ y 
hora de los doce de su 'mañana, ten 
drá lugar en el salón de actos de es
te Ayuntamiento la apertura de Jos 
pliegos que contengan las propo
siciones que se presenten para. - op 
tar a las siguiientos subastas: 
Monte carrasquedo niadeias y leñas

Grupo
37 árboles chopos, de 35 m3 de ma 

dera 5 m3 de leña gruesa, tasación 
base 31.750 pesetas precio indico, 
39.687,50 pesetas, indemnizaciones pe 
setas 397,80. Espesor de la corteza 
1,20 cms.
Mónte alto maderas y leñas grupo 3. 
' 191 árboles de haya, 10 m3 de ma
dera; y 177 m3 tífe leña gruesa tasa
ción base 29.550 pesetas, precio m-j 
dice 36.937,50 pesetas, indemnizacio
nes 537,55 pesetas espesor de la cor
teza 0,70.

187 árboles de haya con 10 m3 de 
madera; 187 m3 de leña, tasación 
31.050 pesetas, indemnizaciones pese
tas 682,55, espesor de la corteza 0,79.

Pastos “Monte Alto”
. 465 Hectáreas de pastos para 1.000 
réses lanares; 80 cabrio, 70 vacuno 
y 50 mayor, tasación base 19.300 pe
setas; precio ínü'ice- 38.600 pesetas, 
indemnizaciones 643,75 pesetas.

Las proposiciones serán presenta
das en la Secretaría municipal du
rante' las horas de once a una de’

su mañana, lodos los días hábiles 
nasta el anterior que se celebre ia 
subasta, siendo reiñtegradas con 
arreglo a la Ley. del Timbre, siendo, 
d'j cuenta, del rematante todos ios 
gastos de anuncios, arbitrio provin
cial, 10 por loo de mejoras, indemni
zaciones, reintegro del expediente y 
cuanto otros sean legítimos y se de 
riben '.egaimente ú'e la subasta y 
además se ingresará en arcas mu
nicipales el 20 por 100 de las tasa 
clones.

Se presentará declaración jurada 
en la que los licitadores afirmen de 
no hallarsen comprendidos en nía 
guno de los casos enumerados en los 
artículos 4 y 5 dél Reglamento' de 
Contratación Municipal.

De no presentarse proposiciones a 
estas subastas, se admitirán poste
riormente, durante” los veinte d'hs 
siguiente celebrada la primera y cc- 

~ta resultare 'desierta, otros veinte 
días siguientes hábiles después de ce
lebrada ia sgunda y por último en 
caso que no hubiese proposiciones 
en las dos primeras, se celebrará Je 
tercera pasados que sean otros veiíi- 
te día.s hábíls a partir de la segim- 
da subasta y con las condiciones 
que se. estipulan en este anuncio 

Grañón 7 de septiembre de 1959 
Él ^caíde

1409

ANVNCIO DE SUBASTAS
Al die sigüiente hábil, una vez 

transcurridos veinte también habi
les contados a partir dlel siguiente 
al de la publicación de este ánun'cic 
en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a las once horas de. la mañanr 
y con intervalos de media hora, se 
celebrarán en este Ayunta'miento lar- 
subastas forestales que a contin’ia- 
ción se. detallan en el Monte San
tiago, La cuerna concedidas pór el 
Distrito Forestal de esta provincia 
para el año forestal 1959-60. 

1 .—150 hayas con 162 m3 de ma- 
dera y 35 de-leña gruesa, esoesor de 
íorteza 2 cm. con precio de tasaciox, 

de 132.500 pesetas y pre’cio índice de 
165.525 pesetas. Indemnizaciones 

1.630,20 pesetas. Grupo L
2 .-56 hayas con 23 m3 de mad^Ta 

y 15 de leña gruesa, espesor de cor
teza 2 cm. Tasación ase 13.750 pese
tas y precio índice 17.187,50 oese tas. 
Indemnizaciones 299,70.
/3.—200 m3 Ote leña gruesa de haya 

con precio de tasación 30.000 pe'^e 
tas y precio índice 37.500 pesetas In -' 
demnizaciones 637,50 pesetas. Grtqio 
ni.

Las proposiciones ajustadas al mo
delo que se inserta, se. presen ; aré-.
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ihasía ei mismo acto de ia subasta 
én la Secretaria Municipal, debida- 
meniLe reiotegrauas con póliza de 6 
pesetas en píiego cerrado, acompa
ñadas de documento que acredite sb. 
persnalidad, declaración de no hallar 
se comprendido ' en los artículos 4.2 
y 5.8 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y res
guardo justificativo de haber Ingres'^, 
tío en Arcas Municipales el 5 yo del 
importe de ia tasación en concepto 
de fianza provisional^

Los pliegos de condiciones econóz- 
mico administrativas han quedad J' 
expuestos én la Secretaria de e.ste 
Ayuntaxmiento.

MODELO DE PROPOSJCloM
D. de

años de edad’,' natural de 
proviñeia de con
residencia en en

calle
número , en posesión dei Cer
tificado Profesional de la Clase 
número , en relación t'un
la subasta anunciada en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia nu- 
jnero de fecha de 
de 1959, sobre venta de de.

, en el Monte San
tiago Lacuerna de la pertenencia del i 
Ayuntamiento de, Munilla, olrece la 
cantidad de 
pesetas,, aceptando todas y cada una 
de las condiciones jurídico adminis
trativas que sirven de base a dicha 
enajenación.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado Profesional re
señado y Hoja de Compras n.9 
de las relativas-al mismo, cuyas ca
racterísticas en relación œn la su
basta de'referencia son las siguí<'n- i 
tes:

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la Hoja de Compras 
presentada.

b) Saldo existente en la Hoja de . 
Compras en el día de la fecha de ia 
subasta. Fecha y firma.

Munilla, 11 de septiembre de 1959.
El Alcalde,

1426

Hospital Militar

JUNTA ECONOMICA
2589

Cincurso adquisición viveres y ar
tículos

Para los meses de octubre, noviem 
bre y diciembre. Ofertas hasta I^s 
doce h^ras de los días 26 y 30 del 

mes en curso en primera y segunda 
convocatorias respectivamente

Dichas ofertas en sobre cerrado al 
Sr. Director del Establecimiento y 
consultas así como modelo de ofer
tas en la Administración del misYno. 

Logroño 25 de septiembre de 1959.
1518

Comisaría Ceneralde Abastecí- 
■ míenlos y Transportes

NOTA

Precios maximos de frutas y nortaJi- 
zas para la semana

Relación de precios “máximos” oh 
almacén y al detall de los precios, 
que se indican. Jos que previamente 
aproabdos por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transporte';, 
han de tener vigedneia en esta cani- 
tal y provincia dúrante el curso de 
la semana comprendida del 28 d’e los 
corrientes al 4 jdel próximo mes de 
octubre ambos incvlusive:

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas 5’00 7’00
Peras selectas 9’00 11’00
Peras 4’00 6’00
Naranjas 12’50 14’00
Limones Berna - 11’00 13’00
Limones corrientes 5’00 7’00
Uvas (moscatel), 7’50 9’00
Uvas (negra) 4’00 5’50
Patatas 1’00 1’30
Acelgas 1’50 2’25
Espinacas 7’00 8’00 .
Repollo 2’00 3’00
Cebollas 2’25 3’00
Tomates 1’00 1’50
Judías verdes 4’50 6’00
Pimientos colorados 6’00 7’25
Pimientos v.erdes 2’00 2’75 *
Lechugas 1’50 2’50 .
Zanahorias 4’50 5’50

Di hos precio Î soja má tm^s raíe- 
ridos a la unidad de peso kilo' y dén ■ 
tro de~cáda variedad para las cali
dades más selectas no pudiendo so • 
brepasarlos en ningún caso.

Continúa gn vigor cuanto dispone 
(la Cirœ.lar número 11/57 de la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes (Publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
de 25-XI-57).

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño 26 de septiembre dg 1959
ElGobernador Civil

1496

, Junta Local de Adquisiciones y 
Enajenaciones de la plazo de 

Logroño
Concurso de adquisiciones de víve
res y artículos para los meses de: oc

tubre, noviembre y diciembre
Ofertas hasta las doce horas del 

día 28 de septiembre en primera con' 
vocatoria y hasta la misma 'hora 
del día 2 dé octubre en segunda.

Los pliegos de condicionest éch’- 
cas y legales para suministro de bi
chos víveres y artículos, con desti’^í 
al Hospital Militar de esta Plaza se 
hacan a disposición de los concu.'’ 
santés en la Dirección y Administra
ción de dicho Establecimiiento y 'as 
ofertas serán dirigidas en sobre' ce
rrado al Presidente de la Junta don 
Eduardo Gortázar Moronati o Co’’c- 
nel Primer .Jefe del Regimie.nto 
C.CG. Bailón número 60.

Logroño 24 de septimebre dé 1959
1506

Gremio Fiscal Provin
cial del Sindicato de 
la Construcción, Vi

drio y Cerámica

2538
Debiendo ser liquidado con la 

Exema. Diputación Provincial el 
concierto establecido entre la mis
ma y este Gremio Fiscal rogamos 
a los contribuyentes hagan, efecti
vas sus liquidaciones entre los días 
19 al 30 de los cotes^ ingresando 
sus cuotas en la c/c. que a tal efec
to se halla/abierta en el Banco de 
Bilbao en esta capital, bajo el títu
lo de Gremio Fiscal Provincial del 
Sindicato de la Construcción, Vi
drio y Cerámica.

Transcurrido este plazo volunta
rio las cuotas no ingresadas podrán 
ser pasadas al AgenteHEjecutivo de 
este Gremio Fiscal, para que las 
cobre por vía de ap"emio, incré- 
meníadas en el tanto por ciento es
tablecido por las disposiciones vi
gentes.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Logroño, 18 de septiembre de 
1959

El Presidente del Gremio

Angel Moreno Abecia
1438
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